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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el mismo ha 
sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece en esta página 
Web. 
 
El Programa de Modernización de la Administración de Justicia requiere contratar servicios de consultoría para 
atender el tema arriba señalado, el cual forma parte de la Segunda Etapa del Programa Modernización de la 
Administración de Justicia. 
 
La Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID recibirá ofertas por escrito hasta las 10 
horas del día 6 de diciembre de 2006, por parte de interesados en participar en este Concurso. 
 
El costo de este concurso se financiará con recursos del  préstamo arriba mencionado otorgado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), al Gobierno de Costa Rica, razón por la cual los servicios a ofertar deben 
provenir de un país miembro del BID. 
 
En la Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID se encuentra a disposición de los 
interesados la documentación respectiva, sin costo alguno. Si el interesado desea se le remita el documento vía 
correo electrónico, deberá solicitarlo vía fax o vía correo electrónico, indicando claramente la dirección a la cual se 
le debe remitir el respectivo documento. 
 
Cualquier otra información adicional, relativa al presente concurso podrá obtenerse en la dirección al final de este 
aviso. 
 
Los diferentes concursos promovidos por la Unidad Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID 
se regirán por las Condiciones establecidas en la Ley No 8273, "Ley del Préstamo", publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta, el día 23 de mayo de 2002, Gaceta No 98 y en forma supletoria la Ley de Contratación Administrativa y su 
Reglamento de Contratación Administrativa. 
 
Las ofertas deberán con los tres requisitos que se describen a continuación: 
 
� Que la oferente que impartirá la maestría esté autorizada y acreditada ante los organismos oficiales del gobierno 

de Costa Rica en materia de Educación Superior, a saber Comisión Nacional de Rectores (CONARE) o 
Comisión Nacional de Educación Superior Privada (CONESUP). 

� Que el programa de maestría profesional que la oferente  impartirá, esté debidamente inscrito y autorizado ante 
los organismos oficiales del gobierno de Costa Rica en materia de Educación Superior, a saber Comisión 
Nacional de Rectores (CONARE) o Comisión Nacional de Educación Superior Privada (CONESUP) y cumpla 
con los requisitos legales y reglamentarios en esta materia en Costa Rica. 

� Que la autorización y acreditación de CONARE o CONESUP esté vigente y la institución no se encuentre 
suspendida, desde el momento de la presentación de la oferta y hasta la adjudicación de esta consultoría, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor, de manera que el título que entregue la oferente a los graduados (fiscales del 
Ministerio Público), sea un título válido y reconocido oficialmente por las autoridades pertinentes, en esta 
materia, en Costa Rica. 

 
Unidad  Ejecutora del Programa de Modernización Poder Judicial - BID 
Edificio de la Defensa Pública 
Sita 250 m este Caja Costarricense de Seguro Social 



Av. Segunda  
San José, Costa Rica 
Tel: (506) 211-9832/9834 
Fax: (506) 256-5668 
E-mail: rarroyo@poder-judicial.go.cr 
Web site: www.poder-judicial.go.cr/bid 
 
 

http://www.poder-judicial.go.cr/bid

